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ión de Compañia 

por: DERMACLINIL LiB. 

Cuantia: 85D. 482.00 

En da ciudad/de Luenca, capital de la Provincia del 

Azuay, en la Refública del Ecuador, a los DIEZ y OCHO (18), 

ies de ABRIL del año Dos mil uno, ante mi 

Doctor ALFEM5% ANOBADE S6MAZA, CUARTO Notario Público 

de este Cantón, —tomparecen dos señinres Doctores: EDGRR 

ROBERTO —REINOSO MUÑOZ, JUEN —JBSE -— RMBROS! y 

ARMA (ÚLTI SIGSUENZA TAMPOFEROE; comparecientes que 
-y soltero el segundo- 

son mayores de edad, de estado civil casados, / 

ecuatorianos, domiciliados en esta ciudad, capaces ante la 

ley para iodo acto y contrato, a quienes de conocerles doy 

fe; y bien instruidos en el objeto y resutiados legales de ía 

presente Escritura, 3 tuyo otorgamiento proceden libre y 

voluntariamente, manifiestan que elevan a Escritura Pública 

la Minuta que me presentan, la misma que es del siguiente 

tenor literal: “SEÑDR NOTARIA: En ei Regisiro de 

Escrituras Públicas, a su cargo, sirvase insertar una de 

constitución de la Compañia de conformidad con las 

siguientes cláusulas: PRIMERE: —Comparecen a la celebración 

de la presente escritura los señores Doctores EDGAR 

ROBERTO REINOSO MUÑOZ, JUAN ADSE AMBROS! uy 

NRP LOTA SISUENZA CRMPOPEBEE. Los comparecientes 

-y soltero el segundo- 
ecuatorianos, tasados, / domiciliados en esta ciudad de 
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Cuenta, —C2ápaces ante la ¿2y, pará obligarse yq contratar. 

SEGUNAS: Los otorganies declaran su voluntad como asi 

io hacen, de constituir en la ciudad de Cuenca, Una 

compañía limitada, cuya denominación y estatuto es como 

sigue: TITEL PRIMERO: —PENBMINACIDA, —DEJETO, 

SMC, PLD. — AETIEGDLIO PRIMERO: DIEMCIHINBLIÓAN 

ia compañia se denominará DERMACLIMIT TIA. LT8A., la 

misma' que se regirá por la ley de Compañias, y par el 

Estatuto Social y resoluciones que adopíe la Junta General. 

HBTICUOLO SEGUNDO: La compañía tiene por objeto principal 

la prestación de los servicios médicos en general, consulta 

externa, procedimientos cosméticos » intervenciones 

quirúrgicas. Pudiendo  impertar y exportar equipos e 

instrumental médico, producios cosméticos e insumos. Para 

el desarrollo de su finalidad social podrá adquirir bienes 

muebles e inmuebles, —(asltalaciones, mulieriales a nivel 

nacional e internacional. Para el cumplimiento de sus fines. 

podrá realizar lodo acto civil oO mercantil con lercerás 

personas naturales o jurídicas que directa o indirectamente 

se relacionen con el objeto social y esté permitida peor la 

Loy. SRTIZEOLO PIEBLEDE: TOPRICIETA— El domicilio 

principal de la compañia será la ciudad de Cuenta, 

República del Ecuador, pudiendo la: junta general de socios 

autorizar el establecimiento de sucursales y agencias que 

estimen necesario en tos lugares q ciudades del Ecuador como 

del Extranjero.  ABT ¿Bi EEBGTE la Compañia tendrá 

una duración de veinte y cinco años. Contados desde la 

fecha de - inscripción en el Registro (Mercantil, plazo que 
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podrá ser restringido 0 prorroga Resolución de ta 

Junta beneral de 5$50cios.- SEGUNDO. DEL CAPITAL 

SOCIML. DE 195 PARTZAPREGDMES. — MATICULO GUINFE DA 

capital social de la la es CURTROCIENTOS 005 OSLARES 

Dr, Alfonso Andres Omeas ESTADOS UNIDO DE AMERICA, dividido en cuatrocientas 
Notario 4to. 
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dos participacioney de un délar cada una. BEFICOLO 

SERTE. la Compañía enfregará alos socios certificados de 

- aporiación suscritos por el Presidente y Gberente. Dichos 

certificados — tendrán ei carácter de no negociables. 

HBIICOLO SEPTIPO: Las participaciones son transferibles 

por acto entre pivos en beneficio de los socios de la 

compañia o de terceras persoñas si se obluviere el 

consentimiento unánime del capital social. La cesión deberá 

hacerse por medio de escritura pública, según to dispone la 

ley de fompañias. Cada participación da derecho al socio para 

que fengan un voto en las juatas generales de socios. 

IBTIEBES — LTC: La Compañía — llevará un — tibro de 

participaciones y socios en el quese anpiarán los nombres 

de los titulares y se registrarán las — fransferencias. 

BRIICILO — MaBERO: FOMDO DE HESEROR.— la compañia 

formará un fondo de reserva legal igual aí veinte por ciento 

cuando menos del capital social para cuyo efecto en cada 

año la compañia segregará de las utilidades liquidas y 

realizados un cinco por  cienta, TITO. — TERLERA: 

REPRESEMTRT IDA LESAL.- ADMEINISTRALIDA: BBTICHLOE 

BELCIPRTE: La representación legal, judicial, y extrajudicial de 

la Compañia corresponde al ferente y por ausentia o fatia 

de éste al Presidente; Gobierna la Junta General de socios, 
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la administración al  berente y Presidente . con las 

atribuciones y deberes que ontemplan la leg y el 

presente estatuto social, HETITCUES ELIAS — PIIPSEBO: SL 

¿A EBNTE GENEÑAZ.- La junta general de socios es el 

e la compañia, se entenderá balidamente de órgano Supremo : La 

constituida en primera convocatoria con la concurrencia. de 

más del cincuenta por ciento del capital social. ia Junía 

General se reunirá en segunda convocatoria, con elnúmeroa 

de socios presentes, debiendo expresarse asi en ia 

convocatoria; las - resoluciones se tomarán por mayoría 

absoluta de los socios presentes. Los spotos en blanco y tas 

absienciones se sumarán a la mayoría. $e requiere de 

unanimidad en el caso de cesión CD transferencia de 

participaciones sociales 0 la admisión de nuevos Socios. 

IRTICULO BELIPMIO SEGUNDO: STBIBULCIONES DE 18 IUNTO 

ELMERÑL: an.- Designar y remover al Presidente y Gerente 

asi como fijar sus remuneraciones. Bus Aprobar las 

cuentas, balonces e informes que se presenten anualmente 

por los administradores . Tres.- Resolver acerca la 

amortización de las partes sociales; Cuairo. —Consentir en 

la cesión de participaciones g en ta admisión de nuevbs 

socias; Cínca.- Decidir sobre el aumento de capital 0Us5u 

disminución y la prórroga del contrato social; Todas las 

demás atribuciones” gue de concede la ley, los estatutos 

sociales y normas relativas a este contralo. 4BFILOLO 

BECA TERZTERE.- La Junta General Ordinaria de socios, 

se reunirán cuando menos una vez ai año dentro de tres 

meses posteriores a la finalización del ejercicio económico de



año. La convocatoria a jura genefal lo hará el Presidente 0 

     
5erente se hará hi comunicación escrita dirigida a 

cada uno de los socios, coñoocho días de anticipación al fijado 

Dr, Alfonso Andrade Ormaza, a 
Notario 4to. gas a A A CUAD, í 

Cuenca - Ecuador . . L - 
tratarse. Las juntas generales exiraordinarias de socios, se 

“ta que se  —expresaran los puntos a 

reunirán en cualquier época, cuando fuere convocada por el 

Presidente, Gerente o cuando lo soliciten el socio o socios que 

O representen por do menos el diez por ciento del capital 

social. Entas juntes ordinarias y extraordinarias sólo podrán 

tratarse los asuntos para ío que especificamente fueron 

convocados. Ñ las juntas generales concurrirán los socios 

personalmente 1 por medio de sus apoderados, debiendo 

conferirse la representación por escrito en la forma dispuesta 

en la leg de Compañias. De todo lo tratado en la junta 

general se dejará constancia escrita medante redacción de una 

0 acta en el libro de la compañia, la misma que será firmada 

por el Presidente y 5ecretarío o por quienes la  reemplacen, 

ias Juntas benerales serán presididas por el Presidente y 

actuará como Secretario el Gerente. BRITEBLO  DECIPTE 

LCUBDIO: qE£ — ELXHENTE. BITBILBUZIONES BEZ GERENTE - El 

cerente tiene los siguientes derechos y atribuciones: Uno. 

Representar legal, judicial y extrajudicial a la compañia.- 

Dos.- Actuar como Secretario en las Juntas Generales.- Trez. 

Suscribir conjuntamente con el Presidente los certificados de 

aportación. Luatro.- Cumplir y hacer cumplir las resoluciones 

que adopte la junta general y demás disposiciones de la ley 

de Compañias y el presente estatuto social.  Cinco.-



Presentar a consideración de fa junta los balances y el 

informe sobre su administración.- Seis. En caso de ausencia 

o impedimento del Presidente actuará el S5erente con todas 

Sus atribuciones, y las demás establecidas en los presentes 

estatutos. BOTIZCULO SE, LIP40 EUERFA. — ATRIBUCIONES 

ES — PRESIDENTE: El Presidente tiene los siguientes 

derechos y atribuciones.- no.- En fodos dos casos de falta 0 

ausencia del Gerente actuará el Presidente con las mismas 

afribuciones y deberes quese mencionan enestos Estatutos 

y Reglamentos que se dictaren. Dos.- Presidir los sesiones de 

Junta — beneral,- — Tres. Cumplir y hacer cumplir las 

disposiciones legales y reglamentos. Cuairo.- suscribir 

conjuntamente con el Gerente los - certificados de 

ci
 

EOS LBBSOS DE PRESIDENTE $ ELEBENTE El Presidente y 

Serente durarán dos años, enel ejercicio de sus cargos y 

podrán ser reelegidos. EPTICUOLE MELIPTE SEPTIPFIR La 

compañía podra Disoluerse según los casos establecidos en la 

leg de compañias, en elcaso de liquidación la Junta beneral 

deberá designar un liquidador, en caso de no  designarse 

actuará con esta calidad el berente.- — ABTHCUIL O BEEEPTO 

BOLITA. — En iodo lo que 0 estuviere enpresamente 

delerminado en el estatuto social se aplicara las 

disposiciones contenidas en la  deyg de compañias, 

DELLARACIDAES.— Los socias manifiestan su voluntad de 

constituir la compañia DERMBCLINIL Cif. 1788., con un 

capital social de CUMTROCIENTOS D00S DOLANES BE LOS 

ESTADOS UNIDOS BE AMERICA, el mistmo que (ha sido 

poriación.- BETICDLO SEDIMO SEDIOÓ.- — SURBLCIÓN E



      
     

por fodos los socios en 

aporta la suma AENTO TREINTA Y CUATRO DOLARES, y 

suscribe ciento tymta y cuatro participaciones. —MORMA 

Do Md NERZA CAMPOBERDE, aporta ta suma de LIENTO TREINTA Y 
Cuenca - Ecuador 

CURTAO DOLARES, —y suscribe ciento treinta y  Cualro 

participaciones; y, £06A8 ROBERTO ALÍMOSO, aporta la suma de 

CIENTO TREINTA Y CUATRO GOLARES, y suscribe ciento treinta y 

O cuatro participaciones. Todas tas participaciones tienen un 

valor de un dólar cada una. los socios por unanimidad 

designan como berente a la Doctora MBRMA LUTIA SIGUENZA 

CAMPOUEROE, y Presidente al Doctor £068R ROBERTO REINOSO 

MUNDZ, se extenderán los nombramientos y se procederá a 

de inscripción en el Registro Mercantil una vez que se 

cumplon los presupuestos legales de la compañia a 

constituirse. $e adjunta cuenta de Integración de Capital. Los 

9 comparecientes autorizan a la Doctora Bianca Cabrera Rojas 

a realizar todas las gestiones y trámiles necesarios. Usted 

señor Notario agregue fas cláusulas de estiío para la validez 

del presente instrumento, Atentamente, Úfirmado) Ora. Blanca 

Cabrera RA. Matricula ochecientos seis - £2.A.A,*.- Hasta aquí 

ta Minula que queda insería, la misma que los olorgantes 

la aprueban en todas sus partes y ta dejan 

sievada a Escritura Pública a Tin de gue  —sunria los 

efecios de la Ley.- os —otorganties, me presentaron 

sus códulas de identidad rcorrespondientes.- A continuación 

se inserta la cuenta de integración de Capital que 

forma parte de este instrumento coma D0CUM EN- 
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Es Banco del Pacífico ¡ 

Grupo Financiero * 5 : 
.. o 4 

¡ » | 5 : 

1 os; 
y DEPOSITO APLAZONo. 35487 a 4 
4 . " Al 
( CUENTA DE INTEGRACION DE CAPITAL) 

l 
á ¡ 
¡ y 

Beneficiarios _ 0 

Dermaclinic Cia, Ltda. 1d No. 0000101989044 | l | 
¡ 3 

Plazo : Interés anual : Fecha de Vencimiento ! 

30. dias 3 6.75 > 16/05/2001 
, 1 r : . 

Valor del Capital z Vator del Interés Valor Total 

402.00 ÓN A RA o 404,15 _ 

i 

. Certificamos que al vencimiento del presente DEPOSITO A PLAZO, (Cuenta de Integración de Capital) y previa devolución del mismo, el benoficiario 
. por la interpuesta y de su Administrador o Apoderado, recibirá el vator depositado más los intereses devengados a la fecha del retiro. El valor 

total de este depósito,será retirado, toda vez que el Superintendento de Bancos o de Compañías comunique por escrito a] Banco, que la compañía 16 
encuentra legalmente constituida o domiciliada. El administrador o apoderado al momento del retiro del depósito, acreditará su calidad ante el Banco, 
con la copia certificada de su nombramiento escrito, o con el poder debidamente otorgado. 

  

A 

Si la compañía no llegare a constituirse o domiciliasus en el Ecuador, el depósito realizado en la Cuenta de Integración de Capital y sus intereses serán 
veintegrados al respsctivo depositantes, con previa autorización escrita por dicha entrega otorgada por el Superintendente de Bancos o de Compañías, 
xcgún sea el caso, autorización que nos será remitida. 

El plazo para estos depósitos serán de más de 30 días. Sin embargo estos depósitos dovengarán intereses, a menos que el retiro ss haga antes de que 
cumpla el plazo de 31 días, 

i 

Los intereses se pagarán al vencimiento. : 

Los depósitos realizados en ¿Cuenta de integración de capital estarán sujetos a lo dispuesto en el artículo 51, literal b de la Ley de Insituciones del 
F wo, yalr t tivo, contenido en la resolución No. 92-1012 expedida por la Superintendencia de Bancos, publicada en el 

* registro Oficial 484 del 10 de diciembre de 1992, 

EL DEPOSITO, INVERSION-O CAPACITACION REPRESENT 'ADO POR ESTE DOCUMENTO SI SE ENCUENTRA AMPARADO POR, 
LA AGENCIA DE GARANTIA DE DEPOSITOS, RESPECTO A LA TASA DE INTERES. 

t
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Cuenea. Lunes 16 de Abril de 2001 
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NORMA "LUCIA SIGUENZA CAMPOVERDE 
EDGAR ROBERTO REINOSO MUÑOZ . a 
JUAN JOSE AMBROSI ORDOÑEZ o. 33.333 £ Mama Gallegos Howpt 
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Hasta aqui el [Documento Habilitante que quen trens- 
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3 crito.- Leida esta Escri integramente a los 

otorgantes, por mi Otario, dichos otorgantes se 

afirman y se  raffican en todo su contenido y firman 

conmigo el Notario en unidad de acto: de todo lo cual 

Dr. Alfonso Andi Bb" (Eirmado).- Ilegible de Edgar Reinoso Muñoz.- 
Notario 4to. 

Cuenca - Fcuadde +. 1.:END..  01000343-9,- Juan José Ambrosi 0O.- 010206702-2.- 

Ilegible de N¿rma Lucía Siguenza»- 010198904-4.- A. An- 

drade D.,' “Notario . Número Cuatro.- Enmtrelíness:- y sol- 

tero el: segundo-Vale.- 
   

Se otorgó ante mí, en fé - 

de .óllo,. confiero esta PRIMERA COPIA, que la fir- 

mo, signo y sello, en Cuenca, en ej misma día de su- 

celebración.- 

El//Notario cuota AN 

E > 

y 
¿”na 

| 

DR. AFORO 
| 

"2 
AS . 

y a |    

       

  

AR Gor 

| MoTAdi 2. | 20 > ECUADOR CUENCA EA 

DOY FE: Que, al mérgen de la Escritura de Constitución 

de Compañía "DERMACLINIC CIA, LTDA.", anoté que la presen- 

te ha sido" aprubada por la Intendencia Compañfas de 

Cuenca, mediante Resolución Número de fecha 

treinta de Abril del año en Curso. 

2001. 

    

  



ZOM: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la 

Resolución No, 01-C-DIC-459 del señor Intendente de Compañias de 

Cuenca de fecha treinta de Abril de dos mil uno, bajo el No, 293 del 

REGISTRO MERCANTIL. Queda. archivada la Segunda copia 

certific ada de la esc fiítura pública de: constitus ción de la cormpañá: 

DERMACLINIC CIA. LTDA. Se da asi c -umplimiento a a lo dispuesto 

en el artículo Seg undo literal bj de la citada Resolus ión, de 

condor “midad a lo establecido en el decreto No. 73% de veinte Y dos 

de Acosto de rail novecientos setenta Y cinco, publicado en el 

anoto en $ p = a ta]
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DR. REMIGIO AUQUILLA/LUCER 
' NERO, ” MERCANTIL 

PBE CANTON CUENCA 

a.
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